
Santiago, cuatro de febrero de dos mil veintiuno.

VISTOS:

En estos autos sobre juicio sumario tramitados bajo el Rol C-2184-

2018 del Segundo Juzgado Civil de Valpara so, caratulados Melivilu coní “  

N poles , mediante sentencia definitiva de fecha once de abril de dos milá ”  

diecinueve, se acogi  la demanda de precario,  ó ordenando a la demandada 

la  restituci n  del  departamento  20 del  block  E,  colectivo  3  del  Edificioó  

ubicado en Calle J.A. Elkins 132 B, Poblaci n ó Puntilla San Luis, cerro Los 

Placeres, Valpara so dentro de tercero d a de ejecutoriada la sentencia.í í

Se alz  la demandada y una sala de la Corte de Apelaciones de esaó  

ciudad,  por  pronunciamiento  dictado  el  veintis is  de  agosto  de  dos  milé  

diecinueve confirm  el fallo apelado.  ó

En contra de esta ltima decisi n, la misma parte interpuso recursoú ó  

de casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, por medio de este libelo, el recurrente denuncia 

la infracci n de los art culos 582, 951, 1438, 1698, 1699, 1700 y 2195 incisoó í  

segundo del C digo Civil y 384 N  2 del C digo de Procedimiento Civil,ó º ó  

argumentando  que  el  fallo  censurado  no  ha  analizado  debidamente  los 

requisitos establecidos en el citado art culo 2195 del C digo de Bello para laí ó  

configuraci n  de  los  supuestos  del  precario,  desconociendo  que  laó  

jurisprudencia ha entendido la expresi n contrato  que usa el art culo 2195ó “ ” í  

en t rminos muy amplios, en el sentido de que la tenencia de cosa ajena,é  
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para que no se entienda precario, debe al menos sustentarse en un t tulo alí  

que la ley le reconozca la virtud de justificarla, incluso cuando ste no seaé  

de origen convencional o contractual. Lo que resulta relevante es que dicho 

t tulo  resulte  oponible  al  propietario,  de forma tal  que la  misma ley  loí  

ponga en situaci n de tener que respetarlo. Agrega, siguiendo esta l nea deó í  

argumentaci n, que lo importante es que el derecho que emana del t tulo oó í  

contrato y que legitima la tenencia pueda ejercerse respecto del propietario, 

sea porque ste o sus antecesores contrajeron la obligaci n de respetar esaé ó  

tenencia, si el derecho es de naturaleza personal, bien sea porque puede 

ejercerse sin respecto a determinada persona, si se trata de un derecho real. 

Asevera que en la especie se justific  que la  tenencia de su parteó  

obedece a un contrato de compraventa otorgado por la antecesora en el 

dominio  de  la  demandante,  instrumento  que  da  cuenta  de  que  la 

compradora es Karla Melivilu N poles, hija de la recurrente y sobrina de laá  

demandante.

Finalmente  y  relacionado  con  lo  anterior,  tambi n  consideraé  

infringido el art culo 384 N  2 del C digo de Procedimiento Civil porqueí º ó  

no  dio  valor  a  la  declaraci n  de  los  testigos  que  afirmaron  de  maneraó  

conteste que Karla Melivilu N poles es su hija.á

En virtud de lo expuesto concluye se alando que, de no mediar elñ  

yerro denunciado, y, de haberse aplicado correctamente el art culo 2195 delí  

C digo Civil, los juzgadores debieron rechazar la acci n de precarioó ó .
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SEGUNDO: Que para un acertado examen de las alegaciones que 

postula  el  recurrente,  resulta  til  consignar  las  siguientes  actuaciones  delú  

proceso:

a. -  Mar a Zulema Melivilu Ugarte, interpone demanda  en contra deí  

Mayra N poles Gonz lez, y en contra de todas las personas que con ellaá á “  

ocupan o se domicilian en el inmueble en que residen,  en el departamento”  

N  20, block E, colectivo tres, ubicado en calle J. A. Elkins N 132 / B,º  

Poblaci n Puntilla San Luis, cerro Los  Placeres, comuna de Valpara so.ó í  

Se ala que es due a del departamento se alado, que adquiri  por  herenciañ ñ ñ ó  

de Josefina Elba del  Carmen Ugarte  Contreras,  seg n auto de posesi nú ó  

efectiva, el que figura inscrito a su nombre  en el Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Ra ces de Valpara so, correspondiente al a o 2016.í í ñ  

Por  mera  tolerancia  de su parte,  y  sin  que  exista  t tulo  alguno que ení  

derecho lo permita, la demandada y dem s moradores ocupan la propiedadá  

ra z desde hace alg n tiempo, pese a que no existe nexo jur dico entre laí ú í  

ocupante de la cosa y la due a ni entre aqu lla y la cosa misma. ñ é

En virtud de lo expuesto y al no existir intenci n de hacer abandonoó  

del bien ra z, solicita que se acoja la acci n de precario y que la demandadaí ó  

sea condenada a restituir la propiedad, bajo apercibimiento de lanzamiento 

con auxilio de la fuerza p blica. ú

b.- Emplazada  la  demandada,  sta  concurri  a  la  audiencia  yé ó  

contest  la demanda por escrito, solicitando su rechazo. Expuso que  ó por 

escritura  p blica  otorgada  el  03  de  mayo  de  2012,  Josefina  Ugarteú  

Contreras celebr  contrato de compraventa del inmueble objeto del presenteó  
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juicio, vendi ndolo a la hija de la demandada de autos, Karla Alejandraé  

Melivilu Napoles. Sin embargo, dicha compraventa no pudo ser inscrita en 

el  registro  de  propiedad  a  nombre  de  la  compradora,  por  cuanto  el 

inmueble se hallaba afectado por una traba de embargo del a o 2003. Noñ  

obstante el impedimento indicado, la ocupaci n del inmueble era detentadaó  

por su familia desde el a o 2010 con conocimiento y consentimiento de lañ  

propietaria Josefina Ugarte, quien luego de un tiempo acord  la venta de laó  

propiedad,  primero  con el  c nyuge de  la  demandada,   Miguel  Meliviluó  

Ugarte,  y  tras  el  fallecimiento  de  ste,  con  la  hija  del  mismo y  de  laé  

demandada de autos,  Karla Melivilu N poles. Hace presente que, seg ná ú  

consta del contrato indicado, comparece en el mismo Mayra N poles, ená  

calidad de mandataria de la vendedora Josefina Ugarte Contreras, hecho 

que demuestra la cercan a entre ambas.  Luego del fallecimiento de estaí  

ltima y sin que tuviera conocimiento hasta la fecha, la demandante, quienú  

es cu ada de la demandada, tramit  y adquiri  para s  la propiedad delñ ó ó í  

inmueble  objeto  del  presente  proceso,  en  su  calidad  de  heredera 

testamentaria de do a Josefina.ñ

c.-  La sentencia de primer grado acogi  la demanda de precario,ó  

determinaci n que fue confirmada en alzada.ó

TERCERO:  Que para arribar a la decisi n de acoger la demandaó  

de precario los juzgadores, luego de asentar que la demandante es due a delñ  

inmueble  y la  demandada lo  ocupa materialmente,  precisaron  que  para 

justificar jur dicamente la ocupaci n del inmueble y as  enervar la acci n, laí ó í ó  

demanda aleg  que estaba autorizada por su hija  Karla  Melivilu,  quienó  
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celebr  un contrato de compraventa con la antecesora en el dominio de laó  

demandante, instrumento que no fue inscrito en el Conservador de Bienes 

Ra ces  de  Valpara so;  correspondiendo  entonces,  para  una  adecuadaí í  

resoluci n del litigio, determinar si el contrato de contrato de compraventaó  

aludido es oponible a la demandante. 

A  continuaci n  reflexionaron  que  el  mentado  contrato  deó  

compraventa, celebrado por personas distintas a las partes del juicio, al no 

haber sido inscrito en el registro conservatorio pertinente no cumpli  con loó  

estipulado en los art culos 686 y siguientes del C digo Civilí ó , que prescriben 

que  la  tradici n  del  dominio  de  los  bienes  ra ces  se  efect aó í ú  por  la 

inscripci n del t tulo en el Registro del Conservador;  inscripci n que esó í ó  

requisito, prueba y garant a de la posesi n sobre inmuebles y, por tanto, suí ó  

ausencia obsta la adquisici n del dominio. ó

Luego de aseverar que tampoco se prob  la relaci n de la tercera queó ó  

adquiri  el inmueble con la demandada,  concluyeron que el antecedenteó  

esgrimido  por  la  demandada  no  es  til  para  constituir  un  t tulo  queú í  

justifique  legalmente  su  detentaci n  material  y,  en  consecuencia,  noó  

reuni ndose los elementos para que dicho t tulo obligue a la demandante aé í  

soportar la ocupaci n, se configura la situaci n de mera tolerancia descritaó ó  

en el inciso segundo del art culo 2195 del C digo Civil. í ó

CUARTO:  Que  lo  rese ado  en  los  fundamentos  que  antecedenñ  

pone  de  manifiesto  que  el  quid de  la  cr tica  de  ilegalidad  estriba  ení  

determinar  si  el  t tulo  aludido  por  la  demandada  para  justificar  suí  

ocupaci n  un contrato de compraventa no inscrito ante el Conservador deó –  
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Bienes  Ra ces-  permite  desestimar  que  sta  obedece  s lo  a  la  meraí é ó  

tolerancia o ignorancia del due o de una propiedad, nicas hip tesis legalesñ ú ó  

que habilitan para accionar de precario contra el o los ocupantes. 

QUINTO: Que no obstante lo expuesto en el motivo precedente y 

la importancia que para el asunto reviste determinar el estatuto que regula 

la tradici n de los inmuebles, el libelo recursivo  -como es posible notar deó  

lo  expresado  en  la  consideraci n  primera  de  este  fallo-  construye  unaó  

argumentaci n defensiva sin relacionar los  preceptos que denuncia comoó  

infringidos con los art culos 686 y siguientes del C digo Civil, normativaí ó  

que sustenta jur dicamente la decisi n de los sentenciadores del m rito deí ó é  

acoger  la  demanda y que regula  la  forma de  practicar  la  tradici n  deló  

dominio y otros derechos reales sobre los inmuebles.

De lo  anterior fluye que el  recurso est  desprovisto de basamentoá  

sustantivo al prescindir absolutamente de la preceptiva que los jueces del 

fondo han invocado para dar apoyo a su determinaci n, disposiciones queó  

resultan ser cruciales para la decisi n de la litis.ó

SEXTO:  Que  de  lo  dicho  surge  un  aspecto  que  es  necesario 

discernir en esta etapa del an lisis, esto es, si procede encarar el estudio deá  

la impugnaci n sobre la base de una tem tica ausente en el planteamientoó á  

que formula la parte reclamante. En otros t rminos, si el vac o que exhibeé í  

el recurso de casaci n en el fondo, al prescindir de las normas que dirimenó  

la controversia, permite a estos juzgadores valerse de ellas para resolver lo 

pendiente, pese a que el arbitrio no ha sido encaminado, como debi  serlo,ó  

abarcando los  basamentos jur dicos  que,  en propiedad e ineludiblementeí  
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resultaban ser pertinentes y de rigor, al tratarse de aquellas disposiciones 

que determinaron la decisi n del asunto a favor de la demandante y enó  

perjuicio de qui n ahora recurre.é

S PTIMO:  É Que  la  omisi n  antes  anotada  no  es  balad ,  puesó í  

significa que impl citamente se reconoce y acepta su adecuada y correctaí  

aplicaci n  en el  fallo,  y conlleva que  ó las  imputaciones de desacato a lo 

dispuesto  en  los  art culos  denunciados,  a n  de  ser  efectivas,  no  puedeí ú  

entenderse que hayan repercutido en forma determinante en la resoluci nó  

del  asunto  de  fondo  que  viene  decidido,  dado  que  no  objet  aquellosó  

preceptos  que  resultaban  esenciales  para  dirimir  la  controversia,  cuya 

interpretaci n  no  ha  sido  considerada  al  puntualizar  las  infraccionesó  

preceptivas descritas en el arbitrio que se examina. 

En otras palabras,  la lectura del libelo de casaci n muestra que eló  

recurrente  se  mantiene  asilado  en  las  peticiones  planteadas  en  su 

contestaci n, sin hacerse cargo, en sus postulados de nulidad, de las normasó  

sustantivas  que  fundamentan  la  decisi n  de  acoger  la  demanda,ó  

prescindiendo del ordenamiento jur dico invocado por los magistrados delí  

fondo.

OCTAVO:  Que, frente a lo ya razonado, cabe reiterar que dado el 

car cter extraordinario de la impugnaci n aqu  pendiente, su interposici ná ó í ó  

se encuentra sujeta a formalidades, entre las cuales destaca la necesidad de 

expresar en el libelo que la conduce en qu  consiste l,  o los errores deé é  

derecho de que adolecer a la sentencia recurrida y se alar de qu  modoí ñ é  

influyeron substancialmente en lo decidido. Es as  que aunque este tribunalí  
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de casaci n atienda a los prop sitos de desformalizaci n que trasuntan lasó ó ó  

modificaciones que al art culo 772 del C digo Procesal Civil introdujo laí ó  

Ley Nro. 19.374, ello ha de tener un l mite, si se tiene en cuenta que laí  

renovada oraci n del art culo 772 en el sentido que debe expresarse ó í “en 

qu  consiste el error o los errores de derecho de que adolece la sentenciaé  

recurrida  debe ser le da en el contexto del art culo 767, que establece esta” í í  

excepcional v a de impugnaci n respecto de las resoluciones pronunciadasí ó  

“con infracci n de leyó , cuando esta ltima ha ” ú “influido sustancialmente en 

lo dispositivo de la sentencia . Lo reci n indicado obligaba al recurrente a” é  

denunciar la normativa que estimaba vulnerada y que, inequ vocamente,í  

habr a tenido influencia substancial en lo resolutivo.í

NOVENO:  Que en raz n de todo lo precedentemente razonado yó  

concluido, el presente recurso de casaci n en el fondo no podr  prosperar yó á  

debe  ser  desestimado,  resultando  inoficioso  incurrir  en  otra  clase  de 

consideraciones.

Y visto adem s lo dispuesto por los art culos  764, 767 y 768 delá í  

C digo de Procedimiento Civil,  ó se  rechaza el recurso de casaci n en eló  

fondo  interpuesto  por  el  abogado  Juan  Antonio  Lecaros  Moreno,  en 

representaci n de la demandada, en contra de la sentencia de la Corte deó  

Apelaciones de Valpara so de veintis is de agosto de dos mil diecinueve.í é

Reg strese y devu lvase. í é

Redacci n a cargo del Ministro se or Juan Pedro Shertzer.  ó ñ

N  29.533-2019.-º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sr. Arturo Prado P., y los Ministros Suplentesí  

Rodrigo Biel M., Sr. Juan Manuel Mu oz P., y Sr. Juan Pedro Shertzer D.ñ  

No firman la Ministra Sra. Maggi y el Ministro Suplente Sr. Mu oz P., noñ  

obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 

por estar con licencia m dica la primera, y estar con permiso el segundo.é  

Santiago, cuatro de febrero de dos mil veintiuno.
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En Santiago, a cuatro de febrero de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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